
TASA DE RECAUDACIÓN POR RUBRO 

REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD POBLACIONAL 

 
 

No RUBRO PORCENTAJE 

1. Sistema Financiero  

  

a) Retiros en cuentas de cheques. 
b) Cuentas de ahorro. 
d) Emisión de cheques de caja, cheques de 
viajeros. 
e) Pagos o transferencia a favor de terceros por 
cuenta demandante o comitente. 
f) Transferencias o envíos de dinero hacia el 
interior o exterior del país. 
 

 
(L.2.00) por millar o por fracción de millar. 

  c) Operaciones de préstamo. (L.1.50) por millar o su Fracción 

  
g)Cobro anual a Tarjeta de crédito titular 
 

La tarifa se aplica en función de tramos delas 
líneas de crédito según la tabla sig. 

Línea de 
crédito desde 
lempiras 

Línea de 
crédito hasta 
Lempiras 

Tarifa 
Lempiras 

40,000.01 50,000.00 500 

50,000.01 100,000.00 600 

100,000.01 200,000.00 700 

200,000.01 500,000.00 800 

500,000.01 1,000,000.00 900 

1,000,000.01 En adelante 1,000 

2. Telefonía Móvil 1% sobre los ingresos brutos. 

3. Sector minero 2% tarifa especial de carácter transitorio. 

4. Sector de comida y bebidas 1% sobre la base gravable. 

5. Casinos y Máquinas Tragamonedas 1% sobre la base gravable. 

6. Sector Cooperativa 3.6% sobre los excedentes netos anuales. 

 

Nota: Esta información fue extraída del  reglamento de la ley de Seguridad Poblacional. 

 

 
 
 

___________________________________________ 
Lic. Alejandro Núñez 

Jefe de Administración y Operaciones 
 

 


